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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
UnIVersIdad de OVIedO

ResoluCión de 1 de julio de 2019, del Rector de la universidad de oviedo, por la que se adjudican ocho plazas 
de la escala de subalternos, de la universidad de oviedo, mediante el sistema general de acceso libre, convocadas 
por Resolución de 18 de septiembre de 2018 (Boe 11/10/2018).

de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 del real decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General del estado y Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de Funcionarios Civiles de la administración General del estado, y en la 
base 8 de la resolución de la Universidad de Oviedo de 18 de septiembre de 2018 (BOe 11/10/2018), por la que se hace 
pública la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la escala de 
subalternos, el rector de la Universidad de Oviedo,

r e s U e L V e

Primero.—adjudicar las ocho plazas de la escala de subalternos, tanto del turno ordinario como del turno de disca-
pacidad, a los aspirantes que han obtenido la mayor puntuación en el proceso selectivo, que viene determinada por la 
suma de las notas obtenidas en las fases de concurso y oposición y que se adjunta como anexo.

segundo.—recordar a los candidatos seleccionados que disponen de un plazo de 20 días naturales a contar desde la 
publicación de esta resolución, para presentar en el registro General de la Universidad de Oviedo, o en sus registros 
auxiliares, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Tercero.—Publicar esta resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, en el tablón de anuncios de la 
Gerencia de la Universidad (registro General, Plaza de riego, 4-planta baja) y en la página web (http://www.uniovi.es/
gobiernoservicios/rrhh/convocatorias/funcionario)

Cuarto.—advertir a los interesados que, contra la presente resolución, podrán interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la sala correspondiente del Tribunal superior de Justicia de asturias, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su publicación, a tenor del artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Previamente, y con carácter potestativo, podrán interponer recurso de reposición ante el rector, en el plazo de un 
mes, de conformidad con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común 
de las administraciones Públicas.

en Oviedo, a 1 de julio de 2019.—el rector.—Cód. 2019-07030.

Anexo V

PrUeBas seLeCTIVas Para eL aCCesO a La esCaLa de sUBaLTernOs

Turno ordinario

NIF Apellidos y nombre Fase de oposición Fase de concurso Total puntuación

***3234** reY menÉndeZ, rUBÉn 9,76 4,50 14,26

***9615** dÍaZ LOZanO, LIdIa marÍa 9,28 4,50 13,78

***9536** FernÁndeZ PUenTe, marTa 9,28 4,50 13,78

***7646** FernÁndeZ rIVeIrO, ernesTO Jesús 9,28 4,50 13,78

***7611** mÉndeZ LÓPeZ, mÓnICa 9,28 4,50 13,78

***3581** GarCÍa esTrada, FranCIsCO JOsÉ 9,20 4,50 13,70
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Turno de discapacidad

NIF Apellidos y nombre Fase de oposición Fase de concurso Total puntuación

***0088** Paredes GOnZÁLeZ, eLena marÍa 9,32 4,50 13,82

***0779** rOdrÍGUeZ COdesaL, marÍa LOrena 8,70 4,40 13,10
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